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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro Nacional de Inteligencia, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Centro Nacional de Inteligencia, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"¿Solo tiene ?empleados? Su información claramente está incompleta, faltan registros." 
(sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a la publicación de la Información curricular y sanciones administrativas de los 
servidores públicos del sujeto obligado, para el segundo trimestre de 2019. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el treinta de octubre de 
dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1121/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2083/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían siete registros 
cargados para el segundo trimestre de dos mil diecinueve; asimismo, se advirtió 
también que el sujeto obligado publicaba información actualizada al tercer trimestre 
de dos mil diecinueve, donde se encontraron siete registros, tal como se observa en 
las imágenes a continuación: 
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VI. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del Centro Nacional de Inteligencia la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio UT/215/2019 de 
misma fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y signado por el 
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Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 

PRIMERA. La denuncia formulada y el desahogo de la prevención se sustentan 
principalmente en los siguientes puntos a saber: 

Único.- ¿Solo tiene ?empleados? Su información claramente está incompleta, faltan 
registros." 17b artículo 70 XXVIII _Resultados, adjudicaciones, invitaciones y 
licitaciones Procedimientos de adjudicación directa. 

SEGUNDA. Con relación al punto único es importante precisar que el ciudadano no 
refiere que se incumplió con las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) y 69 a 76 de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP). 

Al respecto, es importante mencionar que la información publicada en el (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra completa y actualizada de 
conformidad con los elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos técnicos 
generales). 

Del mismo modo, en los Lineamientos técnicos generales, se indica que en aquellos 
casos en que no se genere información se especificará el periodo e incluir una nota 
breve clara y motivada. 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
V .... 
En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado 
no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

l. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado. se 
deberá especificar el periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una 
nota breve, clara y motivada." 

En este sentido este desconcentrado especificó en el rubro "Nota" cada una de las 
razones y fundamento legal por las que se dejó sin información algunos campos, a 
manera de ejemplo: 
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Nacional de 

La estructura orgánica del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, hoy Centro 
Nacional de Inteligencia, de conformidad con los artículos Décimo Tercero y Décimo 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, está 
actualmente clasificada como RESERVADA. La referida reserva ha sido confirmada 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, de conformidad con la resolución emitida en el 
Recurso de Revisión RRA 67 44117, por lo que solo se reportan los nombres y 
puestos que son públicos. http://www.cni.gC?b.mx!actas/CNICT30319.pdf 

TERCERA: Asimismo la disposición normativa en cita, exige que en aquellos casos en 
que la información actualice alguna de las hipótesis de reserva previstas en la Ley de 
la materia, al momento de publicar la información se incluya una leyenda que justifique 
su clasificación. 

"Décimo segundo. Las políticas para la accesibilidad de la información son las 
siguientes: 

VIII Cuando los sujetos obligados consideren que la información se encuentra en 
alguna de las causales de reserva que señala el artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia deberán proceder de conformidad con lo establecido en el Título 
Sexto de la Ley referida y publicar en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional. en la sección correspondiente. una leyenda con su correspondiente 
fundamento legal que especifique que la información se encuentra clasificada, 

En este sentido, al existir información reservada en la fracción XVII "Información 
curricular y sanciones administrativas", en la columna "Nota" se hace referencia a tal 
circunstancia mediante una leyenda en la que se expusieron los motivos, por los que 
la información solicitada está clasificada como RESERVADA. 

Con la finalidad de garantizar que las razones de reserva son correctas, la clasificación 
se puso a consideración del Director General del Centro Nacional de Inteligencia para 
que en el ejercicio de sus atribuciones confirme, modifique o revoque la clasificación. 

Por lo anterior, el Director General CONFIRMÓ la reserva de la información mediante 
resoluciones número CN//CT/303/19 y CN1/CT/304119, mismas que puede ser 
consultadas en la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente dirección 
electrónica: 

http://consultapublicamx.inai.org.mx8080/vut
web/?idSujeto0bligadoParametro=50&idEntidadParametro=33&idSectorParametro=2 
1 
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Nacional 

Derivado de lo antes expuesto, es preciso, concluir que este Centro se apegó a /os 
preceptos legales aplicables, garantizando en todo momento el derecho de acceso a la 
información. 

CUARTA. Aunado a lo anterior, es importante señalar que este sujeto obligado 
recientemente acaba de ser evaluado por ese Instituto en el cumplimiento de /as 
obligaciones transparencia, con la finalidad de corroborar la publicación y actualización 
de la información publicada hasta el segundo trimestre de 2019, tanto en el portal de 
internet como en el SIPOT, obteniendo un total de CIEN (100) puntos porcentuales en 
el Índice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia. (Anexo). 

Artículo 87. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido 
cumplimiento a /as obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en los 
artículos 70 a 83 de esta Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás 
disposiciones aplicables. 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto se tiene que este sujeto obligado, 
cuenta con información publicada en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, acorde a /os Lineamientos Técnicos Generales que aplican a la 
información generada en el segundo trimestre de 2019, al cumplir con diversos criterios 
sustantivos de contenido, de accesibilidad, sin pasar por alto /as políticas para 
actualizar la información que exigen /os citados Lineamientos, ni perder de vista que 
toda la información que se difunde y actualiza en la sección de Internet "Transparencia", 
así como en la Plataforma Nacional, debe publicarse a tiempo para preservar su valor 
v utilidad para la toma de decisiones de /os usuarios y además debe contener todos /os 
datos. aspectos. partes o referentes necesarios para estar completa , hechos que en su 
conjunto se encuentran colmados por este Centro Nacional de Inteligencia 
garantizando con ello la publicidad de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. DIRECTOR GENERAL, 
atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el presente informe 
justificado para /os efectos legales a que haya lugar, en términos de lo establecido en 
el artículo 91de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO.- Tener por cumplida la publicación y actualización oportuna de /as 
obligaciones de transparencia denunciadas por el particular. 

TERCERO.- Valorar /os hechos y /os razonamientos jurídicos expuestos en el cuerpo 
del presente escrito, a efecto de que en el momento procesal oportuno determine la 
IMPROCEDENCIA del incumplimiento denunciado, al resultar infundadas las 
manifestaciones del particular. 

[ .. .]" (sic) 
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IX. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII , del artículo 70, de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que no existían registros cargados para el segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, tal como se observa a continuación: 

~ ~ . l , .. ' + - O X 

" t ..... .. . . 0 e ~ e .. .. . . . . 0 ;,. ... -· ::: , • . ~ . 

~ ART. • 70 ·XVII- CURRiCULA DE FUNCIONARIOS < 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Centro Nacional de 
Inteligencia, ya que, a su consideración , la información se encontraba incompleta, 
por lo que faltan registros en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General para 
el segundo trimestre de 2019. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Centro Nacional de Inteligencia 
remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que la información publicada en el SIPOT se encontraba completa y 
actualizada de conformidad con los elementos de forma, términos, plazos y 
formatos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación , Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artícu lo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos técnicos generales). 

• Que especificó en el rubro "nota" cada una de las razones y fundamento legal 
por las que se dejó sin información algunos campos. 

• Que al existir información reservada en la fracción XVII, "Información curricular 
y sanciones administrativas", en la columna "Nota" se hace referencia a tal 
circunstancia mediante una leyenda en la que se expusieron los motivos, por 
los que la información solicitada está clasificada como reservada. 

• Que con la finalidad de garantizar que las razones de reserva son correctas, 
la clasificación se puso a consideración del Director General, el cual , en el 
ejercicio de sus atribuciones, confirmó la reserva de la información mediante 
resoluciones número CNI/CT/303/19 y CN1/CT/304/19. 

• Que la referida reserva ha sido confirmada por el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
de conformidad con la resolución emitida en el Recurso de Revisión RRA 
6744/17, por lo que solo se reportan los nombres y puestos que son públicos 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
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para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada, 
analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como el estado que 
guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución, advirtiendo así el 
número de registros correspondientes al formato que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General, se debe de publicar conforme a 
los Lineamientos técnicos generales\ que establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público( a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido sanción 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Nacional 

administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad (nombre[s}, primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado!Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 

Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad 
competente (catálogo): Sí/No 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional/a 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral 
y, en su caso, cada 15 días hábiles después de alguna modificación a la información 
curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del 
sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que hayan 
sido objeto, y conservar en el SIPOT la información vigente. 

Al respecto, es de recordar que el particular presentó una denuncia por el 
incumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, ya que indica que el sujeto obligado sólo publica siete 
registros para esta fracción, por lo que estima la información está incompleta. 

En este sentido, la Dirección General de Enlace llevó a cabo una primera 
verificación virtual en el SIPOT del sujeto obligado, advirtiendo que con fecha ocho 
de noviembre del año en curso, la información correspondiente al segundo trimestre 
de dos mil diecinueve todavía se encontraba cargada con siete registros, como se 
observa a continuación: 
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Asimismo, en el campo "nota" la siguiente leyenda fue colocada para todos los 
registros reportados por el sujeto obligado: 

"La estructura orgánica del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, hoy Centro 
Nacional de Inteligencia, de conformidad con los artículos Décimo Tercero y Décimo 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, está actualmente 
clasificada como RESERVADA. La referida reserva ha sido confirmada por el Pleno 
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del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos *Personales, de conformidad con la resolución emitida en el Recurso de 
Revisión RRA 67 44117, por lo que solo se reportan los nombres y puestos que son 
públicos." (sic.) 

Además, con relación a lo manifestado por el sujeto obligado en su informe 
justificado, en el sentido de que "e/ ciudadano no refiere que se incumplió con las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 69 a 76 de la Ley 
Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP)", el artículo 
Noveno de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, menciona 
cuáles son los requisitos para que una denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia debe cumplir para ser procedente. Al respecto, la 
denuncia interpuesta por el particular satisfizo estos criterios, razón por la cual fue 
admitida por este Instituto, como se menciona en el resultando IV. 

Ahora bien, en su informe justificado, el sujeto obligado manifiesta, al igual que en 
la nota que coloca en el campo "notas" del formato en referencia , que su estructura 
orgánica está actualmente clasificada como reservada y que el Pleno de este 
Instituto confirmó la misma de conformidad con la resolución emitida en el recurso 
de revisión RRA 6744/172 , por lo que solo se reportan los nombres y puestos que 
son públicos. 

Asimismo, el sujeto obligado en su informe justificado, cita para su pronta referencia, 
el siguiente hipervínculo http://www.cni .gob.mx/actas/CNICT30319.pdf, mismo que 
corresponde a la resolución CN 1/CT/303/19, emitida por el Director General del 
Centro Nacional de Inteligencia, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, 
en la que se menciona lo que se observa a continuación : 

2Este Recurso de Revisión puede ser consultado en la siguiente página: 
http://consultas. ifai. org. mx/descargar. php?r= ./pdf/resoluciones/2017/&a=R RA %2067 44. pdf 
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· 101 9. Añfl del Caudillo dd f)u.-_ f~mditmCJ Lapa1a" 

CNI 

CO~liTÉ: DE TRANSPARENCIA 

CNI/CTI30.Vl9 

En la Ciudad de México, el 9 de oclubrc de dos mil diecinueve. en la o licina que ocupa la 
Dirección General del Cenlro Nacional de fnrt!ligencia. ubicada en el inmueble marcado 
con e l número 35 de la Avenida Camino Real a Contreras, Colonia La Concepción, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10830, y en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley de Seguridad Nacional: 30 bis fracción XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; artículos 3 . . apartado C frucción VI, 64 y Oc1avo 
Transi torio del Reglamento lnrerior de la Secretaría de Seguridad y Pro1ección Ciudadana 

1 y 64 penúltimo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en los que se establece que el Cenlro Nacional de /meligencia, es un órgano 
administrativo desconcemrado de la Secre1aría de Seguridad y Prutección Ciudadana. con 
autonomia, técnica, operativa y de gasto. que fungirá como un sistema de investigación e 
infonuación que contribuya a preservar la integridad, estabilidad y permanencia de l Es1ado 
Mexicano, y que en este órgano las funciones establecidas para los comilés de tran parencia 
son responsabilidad exclusiva de su Director General. con ta l caráclcr el General 
AUDOMARO MARTÍN EZ ZAPATA, formaliza lo ~iguicnlc: 

ACUERDO 

C ;'III /CT/303/ 19/01. Se confirma la RESER VA de la informació n relacionada con la 
estruc tura y directorio del Cen1ro Nacional de Inteligencia requeridos en las fracciones 
II Estructura, V JI Directorio de Servidores Públ icos, Vlll Remuneración bruta y neta, 
IX Gastos de viáticos y representación. X Plazas vacantes de pe rsona l de base y de 
confianza. XII Declaraciones de s ituac ió n patrimo nial de los servidores públicos. XVI I 
Información curricula r de los servidores públicos, XVIII Listado de servidores 
públicos con sanc iones administrativas y X LI I Listados de j ubilados y pensionados del 
articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InfOrmación Pública 
correspondientes al tercer lrimestre de 20 19. 

de 

Al respecto, cabe señalar que el recurso de revisión constituye un hecho notorio al 
ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de prueba adicional para 
tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al 
advertirse identidad en los datos clasificados. Sirven como apoyo los siguientes 
criterios judiciales: 

Novena Época 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII , Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 
Página:2023 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio 
de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O 
POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en 
aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias 
que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud, se 
trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación 
por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su 
valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de abril de 2010. 
Unan imidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 751 /2009. **********. 14 de abril de 201 O. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 2010. 
Unan imidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
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Queja 1/201 O. M a. Guadal u pe Martínez Barragán. 27 de mayo de 201 O. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García." 

"Novena Época 
Núm. de Registro: 181729 
Instancia: Pleno Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 Materia(s): Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como 
las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y 
las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 
ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." 

De lo anterior, al revisar la resolución del recurso de revisión RRA 67 44/17 citado 
por el sujeto obligado en su informe justificado, de fecha siete de noviembre de dos 
mil diecisiete, se advierte lo siguiente: 

"[ ... ] 
CONSIDERAN DOS 
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[ ... ] el Sujeto Obligado argumenta que el proporcionar la información, revelaría 
actividades operativas y logísticas encaminadas a la preservación de la segundad 
interior de la Federación, así como de inteligencia que permitan definir las políticas de 
seguridad nacional, puesto que con la identificación de los servidores públicos del 
Centro, se darían pautas a aquellos que se encuentren Interesados en promover la 
ineficiencia del sistema e información con la que opera la institución, afectando el estado 
de fuerza y las capacidades operativas ante cualquier amenaza a la seguridad nacional. 

Asimismo, destaca que al identificar a servidores públicos del Centro de Investigaciones 
y Segundad Nacional, los mismos podrían ser coaccionados a fin de obtener 
información sensible de las actividades del mismo, con la posibilidad de inhabilitar las 
acciones desarrolladas por dichos servidores públicos. Además se señala que podrían 
coaccionar a los mismos para que revelaran la organización interna y así conocer la 
capacidad reacción, métodos y procedimientos con los que se cuenta en el desarrollo 
de tareas de inteligencia y contrainteligencia; advirtiendo de esa forma, que la 
divulgación de información , supera el interés público general. puesto que permitiría 
identificar a personas físicas que poseen datos estratégicos del Estado relativos a la 
seguridad nacional. 

En términos de lo expuesto, y de acuerdo a la naturaleza de la informaron materia de la 
solicitud (tal como quedó analizada en párrafos anteriores). éste instituto llega a la 
determinación de que la Información requerida. se encuentra estrechamente 
relacionada con la identificación de servidores públicos concretos del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional que participan en. labores relacionadas con la 
generación de inteligencia y contra inteligencia en favor de la Seguridad Nacional, y 
cuya difusión ocasionar un perjuicio a las acciones que desarrolla el Sujeto Obligado. 
en razón de que la identificación y localización de dichas personas constituye un 
mecanismo de acceso a la información estratégica con el funcionamiento o forma de 
operar del Sujeto Obligado, además de que, con su divulgación, se estaría dando cuenta 
del estado de fuerza del Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

En ese tenor. se actualizan las causales de reserva previstas en las fracciones 1, y V, 
del artículo 11 O, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública 
toda vez que dar a conocer información que relaciona a una persona como elemento 
perteneciente al Sujeto Obl igado pueden ser objeto de actos delictivos con el fin de 
obtener de éstos información respecto de las acciones que realiza o lleva a cabo el 
órgano desconcentrado, lo que conllevaría tanto a comprometer y potencializar un 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional, como a poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de la persona física identificada como elemento del Centro de Investigaciones y 
Seguridad Nacional 
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Por tanto. y de acuerdo a los argumentos esgrimidos. se determina que la información 
solicitada, al estar relaciona con datos de identificación sobre una determinada persona 
vinculada al Centro de Investigación y Segundad Nacional, resulta clasificada como 
reservada, tal como lo desarrolló el Sujeto Obligado a través de sus alegatos, y como 
inicialmente propuso en su respuesta, aun cuando ésta última estuvo mal fundamentada 
por basarla en una ley abrogada. 

Por otra parte, en cuanto al plazo de reserva, cabe recordar que el Sujeto Obligado 
señaló que la información actualizaba un plazo de clasificación de doce años. empero, 
tal como quedó señalado. su argumentación y fundamentación fue realizada en una ley 
no vigente. 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica establece que la información clasificada como reservada según 
el artículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

En ese entendido. y visto que la información solicitada vincularía a una determinada 
persona a referir que es servidor público del Centro de Investigaciones y Seguridad 
Nacional, y que por tanto. el sólo pronunciamiento pondría en riesgo tanto la seguridad 
nacional como la vida y seguridad de la persona sobre la cual se tiene interés: por lo 
cual es apegado a la legalidad señalar que el plazo de reserva debe de ser de cinco 
años, mismos que de acuerdo a lo previsto en el artículo 99 de la Ley en la materia, 
podrán ampliarse excepcionalmente, por un plazo igual de cinco años más, ello 
justificando la subsistencia de las causas que dieron origen . 

Consecuentemente. y de acuerdo a lo expuesto en el presente Considerando Cuarto. 
resulta procedente MODIFICAR la respuesta del Centro de Investigaciones y Segundad 
Nacional, e instruirle que· 
"( ... ] 

• Emita una nueva Acta en la que se confirme la clasificación con carácter de reservado, 
el pronunciamiento respecto si la persona señalada por la parte solicitante está 
adscrita al Centro de Investigaciones y Seguridad Nacional (CISEN), ello en términos 
del artículo 11 O, fracciones 1 y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, por un periodo de 5 años, lo anterior de conformidad a lo 
determinado por éste órgano Colegiado; resolución que deberá hacer de conocimiento 
de la parte recurrente con la finalidad de brindarle certeza jurídica sobre la atención a 
su solicitud. 

[ ... ]"(sic.) 

Derivado de lo anterior, del análisis realizado al recurso de revisión RRA 6744/17 
se encontró que este Instituto determinó que la información que versa sobre la 
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publicación del directorio del Centro Nacional de Inteligencia se encuentra 
relacionada con la identificación de servidores públicos cuyo empleo incide en favor 
de la Seguridad Nacional, misma que de ser difundida puede ocasionar un perjuicio 
y potencializar un riesgo o amenaza a la seguridad nacional, al funcionamiento del 
sujeto obligado, o a la vida, seguridad o salud de la persona identificada como 
miembro de dicho Centro Nacional de Inteligencia. 

En este sentido, resolvió que estos datos son información reservada, por un plazo 
de cinco años, con opción a ampliarse excepcionalmente por cinco años más, de 
acuerdo a los establecido en el artículo 99 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información. 

Por lo tanto, la información concerniente al currículo relacionado con todos 
los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen 
actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en 
el sujeto obligado, conforme a lo indicado por el pleno de este Instituto en el 
Recurso de Revisión RRA 6744/17, está reservada por lo que su clasificación es 
correcta. 

En ese sentido, es importante hacer mención que el Centro Nacional de 
Inteligencia, al momento en que el particular presentó la denuncia de mérito, tenía 
cargada y actualizada la información de la fracción XVII del artículo 70, de la Ley 
General, para el segundo trimestre del año en curso, por lo que no existe 
incumplimiento por parte del sujeto obligado; en consecuencia, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que el Centro Nacional de Inteligencia al 
momento de la interposición de la denuncia tenía publicada y actualizada la 
información al segundo trimestre de dos mil diecinueve, y también contaba· con un 
correcto fundamento y motivación para la ausencia de la publicación de algunos 
registros, correspondientes de la fracción XVII , del artículo 70 de la Ley General, de 
acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, este Instituto 
estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

No se omite señalar que el Centro Nacional de Inteligencia incumplió con el 
periodo de conservación de la información, pues en el momento en que se realizó 
la primera verificación todavía tenía cargada la información correspondiente al 
segundo trimestre del año en curso, no obstante que durante la sustanciación de la 
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denuncia eliminó la misma, por lo que se le insta para que en futuras ocasiones 
cumpla con los plazos de actualización de la información establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien , al momento en que la Dirección General de Enlace realizó la primera 
verificación, el seis de noviembre de dos mil diecinueve, la información que debía 
aparecer en la vista pública del SIPOT era la vigente, correspondiente al tercer 
trimestre del año en curso, sin embargo, también aparecía la información del 
segundo trimestre, como se puede observar en el resultando V. 

En virtud de lo anterior, durante la sustanciación de la denuncia, el Centro Nacional 
de Inteligencia eliminó la información del segundo trimestre de dos mil diecinueve, 
como se puede observar en la imagen que obra en el resultando IX, por lo que se 
sugiere al particular, realizar la búsqueda de la información en el periodo de 
conservación publicado en el SIPOT, es decir, el tercer trimestre de 2019. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Centro Nacional de Inteligencia; por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acce.so a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1121/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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